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PERSONAL

CUERPO DE CONDE TABLE3

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida
por el Tercer Condestable Francisco Arriaga,Seoane,
cursada por el Capitán General del Departamento de

Ferro!, con fecha 30 de Agosto último, nú(n. 2.045,
en l'aplica de que se le conceda un año en la situa

ción de excedencia voluntaria para Ferro' y Coruña;
S. NI. el Rey (g. g.)—de acuerdo con lo infor

mado por esa Inspección General—ha tenido á bien Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del

acceder á lo solicitado por el recurrente.
Capitán General del Departamento de Cádiz, número

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministeo de 2.357, de 23 de Agoto último, en que manifiesta es

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec- tar terminados los calibradores de casquillos Man -

tos consiguientes,—Dios guarde á V. E. i-nuchos dados construir por Real orden de 25 de Abril de

año.--Madrid 4 da septiembre de 1906.
1905 (13. O. núm. 49, pág. 424), y propone los buques

ElSubsecretario á que deben destinarse:

José Perrer. S. M. el.Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo intuí

Sr. Inspector General de Artillería mado por esa Dirección—ha tenido á bien disponer

Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol. se aumenten al cargo de los buques siguientes, un

Sr. Intendente General de Marina. « calibrador de 57 mm. Nordenfelt, al acorazado l'etar

4 yo, cruceros Carlos V.„.Princesa de Asturias, Río de

Plata, Extremadura, Reina Regente, cañoneros Hernal
CTIE100 DE Pil&CTICANTES Corlds, Vasco N-únez de. Balboa, Ponce de León, aviso

Excmo. Sr;,: Existiendo en la escala de pri.neros Wralda, Escuelas do Aplicación Lepanto y de Guar

practicantes de.ja Armada, una vacante producida dias Marinas IVautilus—Un calibrador de 47 milíme

pQrelAscenso del.primer p1actiQat D. Biwnaven- tros .1(9da, álos, guarda-costas proteg:dos Aruniar

Se admiten subscripolzoes al Diario,
al precio ae pesetas tiortuntn.

de las puldicaciones.--Aprobando alteracione- hechas en el inventario de

eaffiltiero 'Ponce de 1,66n,.

Circulares y disposiciones.
liclut l'Ya á teusu y destinos do médico-.

Anuncio de subasta.

al la sacio».

tura Rodríguez Blanco, al empleo snperior inmediato;
S. 151 el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo pro

puesto por V. E.—se ha servido disponer entre en

número el primer practicante 1). José Ferná.ndez

Santiago.
De Real urden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos—.Dios guarde á V. E. muchos años.

—Madrid 3 de Septiembre de i906.
Et General encargado del despacho,

ederico Estrán

Sr. Inspector General deSanidad.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferro'.

MATERIAL
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cia y Viloria.—Y un calibrador de 42 mm. Norden.-felt, al cañonet o de 1.a clase Infanta Isabel; debiendo
expresarse el valor de dichos calibradores para con
signarlo en los re:pectivos inventarios.

De Real orden, comunicada por el Sr Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento yefectos corsig,uientes —Dios guarde á V. E. muchos
ancs. Madrid 1.° de septiembre de 1906.

Sr. Director del Material.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentosde Cádiz, Ferro! y Cartagena
Sr. Comandante General de la Escuadra do Ins

trucción.
Sr. Intendente General de Marina.

El Subsecretario.
1'. A.

Pederico Estrá2/

Excmo. Sr Dada cuenta da la cmunicación del
Capitán General del Departamento de filerrol, núme
ro 1.942, de 20 de Agosto último, acompañando pedido de planos, cartas, portulanos, etc,., para el tor
pedero de 2.° clase núm. fl, que no especifica por
carecer de catálogo:

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo infor
mado por esa Dirección—ha tenido á bien disponer
que, á fin de que por los Departamentos puedan for
mularse debidamente los pedidos de que se trata en
la Ileal orden de 25 de Junio último (D. O. núm. 65,
pág. 375), de las publicaciones de que no haya exis
tencia, procedentes de buques desarmados, se inte
rese de la Dirección de hidrografía les facilito los
catálogos correspondientes.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo expreso á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 1.° de Septiembre de 1906.

El Subserrucarlo,
P. A.

fiedf'rico Estrán.
Sr. Director del Material.
Sres. Capitanes Gererales de los Departamentos

de Cádiz, Ferro! y Cartagena.
Sr. Director de Hidrografía.

--■1111111•11--- 1

Excmo. :3r.: Enterado de la comunicación de

Capitán General del Departamento de Cádiz, núme
ro 2 377, de 27 de Agosto últíme, á la que acompaña
relación de las alteraciones introducidas en el inven
tario del cañonero do 3.'1 clase, Ponce de León, con

motivo del cambio de su alumbrado;
s. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor

mado por esa Dirección—ha tenido á bien aprobarlas.
De Iteal orden, comunicada por el Sr. Ministro de

ráfarina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. inuelios
años.—Madrid 1.* de Septiembre de 1906.

El Subsecretario,
P. A.

Federico Asirán
Sr. Director del Material.
Sr. Capitán General del Departainento de Cadiz.
Sr Intendente General de Marina.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
Excmo. Sr.: En telegrama de esta fecha se dice á

V. E. 10 siuiente:
«Por Real orden de 19 del actual, han ascendido á

sus inmediatos empleos, el Primer Médico D.
gel Peña qua queda excadent3 forzos , y el
D. Luis Summers, que queda para atenciones de
ese Departamento; y ha sido destinado al 2." Bata
Un del primer Regimiento de Infantería de Marina,
D. Manuel Ballesteros, entrando en número el primer
Médico D. Eduardo Parra, que tenía solicitada su
vuelta al rvicio activo. z•

Lo que de orden del Sr. Ministro de Marina rei
tero á, V. E, en corroboración.—Dios gurde á V. E.
muchos 3ños. iadrid 31 de Ago to (1.1i 1903.

El Inspector Guncral Sanidad

firahei\CO H1/,-1oz Otero
Excmo. Sr. Capitán General del Departamento do

Cádiz.
••••••■■■••

ANUNCIO DE SUBASTA

rUNTA DEL MMNII, DE LA
Por acuerdo ;:número 134, de 25 del ac!ual, de la

Excma. Junta Administrativa de este Arsenal, sesaca
á pública subasta urgen, la ejecución de las obras
de reparaciones necesarias en la Iglesia Parroquia!
Castrense de este Departamento, bajo el precio tipo
de 3.018'42 pesetas, con estricta sujeción á los pliegos
de condiciones que se hallan de manifiesto en la Ca
pitanía General del Departamento de Cádiz y en la
Comandancia de Marina de la Provincia de ídem.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de Subas:,
tas, que estará constituida en la Secretaría de laComi
saría del Arsenal de la Carraca el dia y hora gin
oportunamente se anunciará en la Gaceta de Madrid,
Dimito OFICIAL del Ministerio de Marina y Poletin Ofi
cial de la provincia de Cádiz

Para tomar parte en este servicio, se necesita que
cada postor presente su cédula personal y un docu
mento en que acredite haber impuesto la cantidad de
152 pesetas en la Cajayeneral de Depósitos, ó en sus

sucursales de la provincia de CácIlz ó en la Habilita
ción de Maestranza dl Arsenal de la Carraca, cuyo
depósito deberá ser en metálico 6 en valores públi
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cos admisibles por la. Ley, al tipo de su valor nominal
los títulos de la Deuda amprtizable del 5 por 100 y al
del precio medio de cotización del mes anterior las
demás clasesde valores públicos; así con:o el recibo
del último trimestre de la contribución industrial.

Las proposiciones deberán extenderse precisa,
mente en papel se:lado de una peseta—clase once

na—no admitiéndose las que se presenten en papel co
mún con el sello adherido en él, y con arreglo al
modelo que se inserta á continuación y seran admi
tidas en la Dirección del Material del Ministerio de Ma
rina, Capitanías Generales de los Departamentos de
Ferro] y Cartagena y Comandancias de Marina de Cá
diz,Sevilla y Málaga desde el día en que se inserte este
anuncio en los periódicos oficiales citados, hasta cinco
días antes del en que se celebre la subasta, y en la Ca
pitania General del Departamento de Cádiz hasta las
dos de la tarde del día anterior al de dicha celebra.
ción, debiendo ser entregadas dichas proposiciones
en pliegos cerrados en cuyos sobres firmarán los lici
tadores haberlos entregados intactos.

También podrán ser entregadas las proposiciones
á la susodicha Junta de Subastas, durante los trein
ta minutos anteriores á la celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en Real orden de 17 de
Noviembre de 1905, que modificó el art. 53 del Re
glamento de contrataciones, se anunciará también
este servicio, por edictos que se fijarán en sitios
-visibles do las Comandancias de Marina de Cádiz,
Sevilla y Málaga lo que será dispuesto por los je
fes de las mismas por el conocimiento que tengan

739. NUM. 119

Idel anuncio inserto en el DIARIO OFICIAL del Minis
i torio del Ramo.
1 Cuando la proposición presentada fuese á nombre

I
de otro, se acompañará á ella el poder legalizado que
lo acredite

Arsenal de la Carraca 31 de Agosto de 1906.
El Secrotarlo,

Rafael Benavente.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. .

. . . , cal!e de. . , núme
ro

,
con domicilio en este punto en la calle.

de. . . .
. , número. .. . , en su nombra (ó en ruin -

bre de D, N. N. vecino de. . . . calle de , nú -

mero. • , para la que se halla competentemente au

torizado) hace presente: quo impuesto del anuncio
inserto en la Gaceta de Madrid, DIARIO OFíciA.i. del
Ministerio de Marina y Bolelin Oficial de la provincia
de Cádiz número. .

. • . de tal fecha, para sacar á su
basta pública las obras necesarias en la iglesia Pa
rroquial castrense del Departamento, se compro
mete á verificar dichas obras con estricta sujeción
á todas las condiciones contenidas en el pliego que
se halla de manifiesto en la Capitahia General del
Departamento de Cádiz (ó Comandancia de Marina
de Cadiz) por los precios señalados como tipo (ó con
la baja do tantas pesetas, tantos céntimos por cien
to). (Todo en letra).

Fecha y firma.

flP1 MiniHp.rio di, Marina,

SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS DE D. ADOLFO NAVARRETE

TENIENTE DE NAVÍO DE PRIMERA CLASE

iIktoria Mundana 11111111Earde Empaña.—Obra dedicada á S. M. el Iley, con su retrato y un auto; rafodeclarada de texto para los Guardias marinas.
Prólogo del Sr. D. Cesáreo Fernández Duro. PRECIO 4 PESETAS

OBRAS DEL MISMO AUTOR APROBADAS DE R. O. DOR EL MINISTERIO DE MARINA

Manual de Zoolalasografla..Condeseripeión de 0S tne(1ios que se emplean pata el estudio del marlacaptura y conservación cientitica de sus especii. Ilustrado contototipias y fotograbados.—PRECIO 5 P'15'ASfillanual de Iletiollogia rilarlina.—Coneretado á las especies alimenticias conocidas en las ccstas de Espaha, Islas Baleares, con descripción de los artes más empleados para su pesca comercial y extracto de 9Ulejislación. Ilustrado con fototipias yfotograbados.—PR ECIO 5 PESETAS.liallanse de venta en el Ministerio de Marina;—Museo naval) en el Depósito liidro gráfico, (Alcalá 56 y enlas principales librerías.
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Diario Oficial dei Miniztcric de Marina

COLECCION LEGISLATIVA DE LA ARMADA

El riario OEcial se publica todos los días, á excepción de los siguientes á festivos.
La Colección se publica por pliegos sueltos de 16 páginas y se repartirá á los subscriptores con el Diarto.

Las disposiciones publicadas en uno y otra tienen carácter preceptivo y deberán por tanto ser cumplida
necesidad de que sean comunicadas por otro conducto.

PRECIOS DE SUBSCRIPCIÓN
Al Diario Oficial una peseta al mos. En el Extranjero y Ultramar, ocho pesetas semestue.

A la Colección Legislativa, dos pesei.as cincuenta cntiinos mensuales. En el iixtranjero y Ultramar, cinco

tas mensuales.
El pago de las subscripciones ha de verific.u por adelantado.
El Diario se sirve gratis á los subscriptores de la Colección.

Números sueltos del Diario: diez céntimos, haqa diez y seis páginas, y veinticinco céntimos de 16 en ade

lante; de la Colección Legislativa z‘t veinticinco céntimos el pliego de 16 páginas.
El Diario anuncia las obras de que sean autores ros .res. Generales„Jefes y Oliciales de lo-4 distintos;

Cuerpos de la Armada, y tengan aplicación á, alguno de lo-4 ramos de la Marina.

Los pedidos deberán ser dirigidos al Admini:z4rador.
Las reGlamaciones de ejemplares (le! Diario Oficial y Colección Legislativa que por extravío hayan dejado d

recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días o al de la fecha del ejemplar
que se reclame, en Madrid: de ocho días en provincias, de un mes para 10subscriptores del Extranjero y

de dos para las de Ultramar; entendiéndose que ftura de estos plazos deberán acompañar con la reclama

ción, del importe de los números que pidan

LA MARINA EN EL BLOQUEO DE LA ISLA DE LEO
1810 á 1812.

4015;r1r117/DIC) IIII9h1ICMICC)~1911100E-srP.PlarL
POR

D. FEDERICO OBANOS Y ALCALA DEL OLMO

TENIENTE CORONEL DE:INFANTERÍA DE:MARINA

Obra brillantemente informada por la Real Academia de la Historia, y premiada, á propuesta dell Centro

Consultivo de Marina, por R. O. de 5 de Abril del ario actual.

Consta la obra de un tomo en 4.° de más de 400 páginas, con un mapa al fotograbldo de la bahía de

Cádiz, y se vende en ca;a del editor D. Angel de San Martin, Puerta del Sol, n.° 6, al precio de 7 peRetaH, en

las principales librerias de provincias á 7'1)0.

GUÍA GENERAL IMPRSQS
fitt venta en la Administración de este Diario

DIC LA

LEGISLACIÚN MARIT1MA
REPERTORIO ALFABÉTICO

compilado de las disposiciones logalcs
mía frnrente aplicación en la Marina militar y en la mercante

por loa Tenientes Auditores de primera clase

de la Armada

DON JOSE VIDAL
Y

DON FRANCISCO RAMIREZ
e.' eciicción aumentada y corregida.

Esta obra compuesta de dos voluminosos tomos en cuarto

mayor, es do gtzan utilidad para todos los que necesiten con

sultar la legislación marítima, y se vende al precio de 20 pe

setas en la Administración de esteBoletin, DepósitoHidrográ

fico y principales librerías de esta Corte.
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Programa para ingreso en la Escuela naval
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